
_A.PENDICE 

Discurso pronuntYiado por el Delegado de Za Universidad de Cór
doba, Dr. F. Garzón Maceda, en la Sesión inattgural de las 
Sección Ciencias Médicas y Sanidad. 

''Siempre soñé con la visión de L.i!ma y las sugestiones que 
produ0e su ambiente moral. El destino reservaba para la tarde de 
mi existtencia su hermosa realidad, que deleita con espirituales evo
caciones de su paJsado y da tonalidades nuevas al alma. 

Delegado de la Univ·ersidad de Córdoba llegué a esta capital 
histórica - la de las más nobles tradiciones coloniales - cuando, 
aún no se haJbían apagado los hosannas a Ayacucho, memorable 
acontecimiento bélico, que el más ilustre de los generales venezola
nos Antonio J os,é de Sucre, predijo sería decisivo para la libertad 
del Continente sudamericano. 

Las fiestas populares y los suntuosos ceremoniales político
internacionales, en los que fraternizaron todas las naciones, cesa
ron ya; y ahora los descendientes d·e la noble Albión y los hijos 
de estirpe ibero-lusitana, cual P'eregrinos de la Ciencia rindiel}do 
culto a Minerva, nos congregamos para tratar y resolver, en am
biente de serena paz y en universal comunión de a:spiraciones, los 
problemas que más interesan al ponenir de la humanidad, en esta 
parte del mrundo. 

Y pues se ha dispuesto que la Sección médica del Congreso 
Científico Pan-Americano, iniciara sus tareas con un homenaje que 
el Perú debe a uno de sus más predlaros hijos, a Hipó.Zito Unánue. 
literato, político, financista y más que todo sabio médico; al tri
buto intelectual de los propios juntaremos el de los que herrruos ve-
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nido para participar, de todas las emociones y de todos los traba
jos que se impongan e). 

Es así, cómo y porqué, cumplo, en este momento solemnísimo, 
el cometido d·e honra personal inmérita, y de responsabilidad re
pr·esentativa, que me ha correspondido y que no debía eludir. 

Como argentino, primero, y después como hijo espiritual de la 
Universidad Nacional de Córdoba, asisto, y daré mi nota para que 
forme parte del himno de glorificación de aquel egregio ariquen
se, que cimentó la primera escuela médica de Sud América, en 
muy lejana hora de la vida co1onial y fué signo revelador de que 
clareaba en el continente la alborada de la renovación y de la 
evolución literaria del siglo XIX. 

La rememoración de .sus virtudes y de sus títulos, significa 
consagración histórica de retardada justicia, e instaura, apareja
do al mérito indisc11tido el derecho que le asiste de inmortalizars~ 
también materialmente, para modelo visible de la presente y de las 
futuras generaciones (2

). 

Sí; Hipólito de Unánue debe .ser de aquí en adelante, el sím-

(1) En 1913, la sesión inaugural de la la Aoamblea del Congreso médico 
vmericano, reunido en la misma Ciudad de Lima, rindió también su homenaje 
a Unánue. El Sr. Secretario general dijo entonces: ''quizá no seamos noso.
tros los que llegaremos a la ambicionada meta; pero, indudablemente, nues
tros hijos sí lo conseguir~n, y recordarán con íntima fruiciÓn la obra de este 
Congreso que se inicia bajo la égida protectora del nábio fundadór de la pri
mera escuela médica que existió en América, cuyos manes se regocijarán :¡tl 
contemplar unidos en f.raternal abrazo, en la urbe que vió culminada su ill:l
mortal obra, a los personeros de todo 'll continente resueltos a trabajar, si);l 
descanso, por el iustre de la ciencia, por el bien de la Patria y por la grandf~
za de América. 

En tal ocasión la Ca·sa de la Moneda, mandó acuñar u,na medalla conm•3-
morativa, en una de cuyas caras se grabó el busto de aquel pré-cer de ll¡t 
ciencia. (Nota del Dr. F. Garzón Maceda). 

(2) En 1876, con motivo de la celebración del aniversario de la indepe:n
dencia del Perú, la juventud universitaria propuso que en el programa ile 
actos públicos y pátrióticos, figurase la erección de rma estátua al padre 
de la medicina nacional, la que debería ubicarse en la Plazuela de Sant~ 

Ana, frente al edificio que !llat!lr~alizaba su magna empresa. La piedra fun
damental fué colocada; pero transcurrió el tiempo y, aquel veredicto, aque-

tro años después, sobre aquella piedra fundamental se erigió otro monumei!l
to perpetuando la memoria y el ejemplo de otra personalidad ilustre. 

En 1899 el muy respetable médico peruano, Dr. Leonida·o Avendañ()> 
re.presentó ante la Faculta,.Q. de Medicina el deber y la urgencia de perpetrulcr, 
en e_figie material perdurabl~, la memoria del primer Profesor Americano d,e 
Anatomía práctica. (Nota del Dr. F. Garzón Maceda). 
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bo.lo de la ciencia médica pe·ruana, como es símbolo en su moneda 
de crédito acrescente el Sol que adoraron los Incas. 

Permítaseme que, aún a ricesgo de recriminaciones porque m
terrUJmpo las vibraciones . armoniosas del canto .con que vuestro 
eruditísimo Paz Soldán ha llenado de emocio~es nuestras almas; 
permítaseme, digo, que os pida un momento de atención durante 
el cual me acompañéis en la rápida revisión de a.quella hora en 
la cual apareció y f·ecundó su ambiente, quien •Con el esplendor 
de su vida, deslUJmbra todavía, contemplado a más de cien años 
de su eterno ocaso temporal. 

Yo quiero aplicar a este medio de Lima, lo que en relación 
a la Universidad de Córdoba, dijera un pensador argentino: 
''aquí viven aún elementos 'de edades muertas, ejerciendo todavía 
el influjo sa1udab~e en la obra de común solidaridad. Desde aq_uí se 
divisan mejor nuestras grandes miliarias, y restauran sus líneas 
generatrices la Conquista y la Colonia, con sus episodios de le
yenda''. 

Yo quiero también recordar que nuestra Universidad como la 
vuestra en que se educó Unánue, tienen el seno de una preclara. 
estirpe: cédulas reales y pontificias las dieron existencia. 

Quiero recordar que fué hijo de la Universidad de Sa:r¡. Mar
cos el ilustre Trejo y Sanabria, que fundó Ja Universidad de Córdo
ba del Tucumán; que cuando ésta, en 1614 surgió a la vida d·e las 
instituciones culturales en aquella región, vuestra Universidad era 
ampliamente dotada con poderes y privilegios extraordinarios por 
el Marqués de Monte Claros; pero no por eso dejó d~ ser teológica 
y extrafía a las disciplinas vel'daderamente científicas. Que ambas1 
en fin, sufrieron iguales de,cadencias y rea·cciones periódicas. 

Y a la par que fué Lima en los siglos XVII y XVIII la capi
tal y la soberana de los pueblos de la .América meridional, por su 
Universidad, tm.vo también el cetro de la hegemonía educativa con
tinental. 

. Ved ahí porqué Unánue, ponderando las responsabilidades 
históricas de su patria en el molffiento en que vivía, empeñó su ta
lento, su s[tber, su influencia política, todos sus prestigios intelec
tuales ante virreyes, para servir y responder a aquellos di¡mamen
te. Yo comparo a Unánue con otro sabio limeño, E·usebio Llana 
Zapat·a, del siglo XVII, y con nuestro prócer eclesiástico, ·político 
y univesitario, primer r·evolucionario de la Instrucción Superior, 
-el ilustre cordobés Deán Funes: ambos, en su época respectiva, be 
esforzaron por conciliar en la educación y en la docencia univev-
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'' 
>,, ~:sr.faria, la cultura cláska y escolástica con las ens-eñanzas científi-

cas de utilidad inmediata en la vida ! 
Hasta 1621 no hwbían aquí ni cáJtedras para las ciencias natu

rales, ni estílilllulos o ayuda para las iniciativas privadas, de inves
tigación. Repudiábáns·e las ciencias de observación y de análisis, 
que chocaban por sus métodos con los hábitos y disciplinas comu
nes a las esrpecula.ciones teológicas y retóricas, consideradas como 
las únicas ocupaciones dignas de los espíritus selectos. 

Por eso, en el año 16,37, fraeasó el intento de restaurar la cá
tedra médica que el Virrey de Tol,edo había erigido en 1576'. F·ra
casó, también, en 1694, D. Francisco Bermejo Roldán, proto-médi
co y a la vez médico de cámara del Conde de Monclava, en sus 
disputas y prettensiones del mismo ol'den. 

La Medicina en la Universidad 'de San Mar:cos, era una carre
ra inferior que se estudiaba .en dos años, y por tanto sMo podía 
formar empíricos y charlatanes. Por ·eso, con razón, ha dicho vues
tro ilustre Barreda y I.aos, que "hacia 1759 y mucho después ha
bía a•quí un atraso de más de un siglo, en relación al estado de la 
ciencia médica europea''. 

FeliZimente, en el último cuarto del siglo XVIII, la reforma 
educacional en el Convictorio de San Carlos, se gestó decidida
mente con buena orientación <Científica por el sacerdote Rodríguez 
de Mendoza, a quien llamaron sus discípulos el Bacon peruano ; 
y en la Universidad la impuso, con firmeza y autoridad, siendo 
i:.ecundado por el sabio Baquíjano y Carrillo y un grupo de inte
lectuales, aliados para abatir la resistencia de los estáticos peri
patetas. Es,taba, entre ,eUos, Hipólito Unánue! El "Mercurio" fué 
su paLestra: desde sus .columnas formularon y ddendieron la reno
vación d:e los estudios; y su labor polémica y literaria iniciada 
en 1791, fué f,ectunda y benéfi.ca. 

Yo no he de enu!merar los escritos de "Aristio", pseudóni
mo usado por Unánue. No he de enumerar, tampoco, todas sus 
obras y publicaciones científicas; sólo citaré la "Guí¡;¡, polític:l, 
ecle,siástica y militar del Perú", la "Memoria" que de su Gobier
no le encomendó redactar el Virrey Gil de Lemos, la Monografía 
sobr·e ,,, Comercio, cultivo y virtudes de la Coca" y su insuperada 
"'Climatología de1 Perú" (3). 

(3) La célebre "Guía", compuesta de 5 volúmenes, comenzó a publi
carse en 1793, bajo un plan original. Allí se registraban ciudades y pueblos, 
castas y razas de los habitantes peruanos, los productos naturales, así minera
les como animales y vegetales de consumo y de comercio interio~ o exte
rior: datos estadísticos diversos, noticias completas sobre organización y mo-
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En todas se evidencian tales esfuerzos en la investiga ·' 
voderoso espíritu analítico, tan grandes cosechas de ele 'ft)s, ~ 

útiles para el adelantamiento de la historia natural descriptl , , 
sistemática y aplic&da, q:ue puede considerársele como el pr~mero 
y má§ nDtable maestro peruano que vió la colonia. 

Mas su obra de culminación, la que motiva principalmente el 
homenaje que hoy rendimos, fué el establecimiento e inauguración 
en 1792 del Anfiteatro anatómico que se emplazó en el Hospital 
de San Andrés, obra complementada con un amplio plan de ense
ñanzas y de disráp1inas didácticas que imponían la obligación de 
las conferencias de clínica médica y de clínica .quirúrgica a la ca
becera de los enferlffilos o sobre los cadável'es ; y con la creación de 
la cátedra de '' Geografía Médica del Perú'', rama de la ciencia 

vimiento judicial y admnistrativo, economía y finanza·s del estado: antece~ 

dentes y actualidad de sus Iglesi::¡s y Misiones, de las Universidades y Co
legios, de las fuerzas militares, y de la armada: de todo, en fin, cuanto pu
diera ilustrar ab)mdantemente sobre aquella gran Nación. 

Su "Climatología del Perú", de la cual se han publicado ediciones en 
1806, en 1814 y 1914, comprende todas ius observaciones sobre condiciones cli
matéricas de Lima y otros departamentos, y sus influencias sobre los seres 
organizados; no solamente tiene el mérito de la originalidad del investigador 
prolijo y concienzudo, sino también el de haberlos formulado y desar;~llado 
eou método filosófico-crítico, en forma literaria clarísima y bella, colocándose a 
la altura de las de su clase, es,<lrita.s por los 0ontemporáneos sabios de·l viejo 
mundo. Por desgracia, la seductora política le hizo su presa, impidiéndole 
completar su plan eientJífico, que debió rematar con una '' Mat.eria Médica del 
P('rÚ' ', en la cual proponía.se compendiar a la ve.z las ·enfermedades endé
micas en aquella parte de América, y sus remedios naturales. 

De lamentar es, así mismo, que aún no haya tenido cumplimiento el deseo 
que formuló en estos términos, al abandonar aquella empresa. "Dejo, decía, 
a los hábiles jóvenes que he educado en el Real Anfiteatro de Anatomía del 
Colegio de San Fernando, el cuidado de ejecutarla y de perfeccionar la Medi
cina Topográfica del Perú''. 

La ponderada ''Memoria'' sobre el Virrey Don Francisco Gil de Ta
boada y de Lemos, fué publicada por primera vez en París y por cuenta 
del Perú. En lo geográfico, demográfico y bibliográfico, ella ofrece un cua
dro informativo, el más completo sobre el Perú hasta 1796. Es obra monume!l
tal, de inapreciable valor histórico, que aprovechaum y aprovecharán los 
historiógrafos americanos. 

Su "Drsertación sobre la Coca", a la par de la que dedicó a la "Na
turaleza y efectos del tabaco", constituye la primera monografía científica, 
de raal importancia sobre l!J: famosa planta, divinizada por los antiguos mo
rnr1orrs, prro sohrr ruyn org~nogrnf'Ín :C' nrrión fisiológirn nn<l:1 srrio hnhb 
sido escrito hasta 1794 en que el Dr. Unánue hizo la descripción boltánica 
y analizó las virtudes físico-químicas y terapéuticas, despojándola de los 
atrib1].tos que el mito y las fábulas le acordaban. (Nota del Dr. F. Garzón 
Maceda). 
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médica que aún reclaman para sus respectivas esc·uelas las univer
sidades contemporáneas de nuestros países ( 4 ) 

A tan nobilísimos títulos de investigador, de reformista abne
gado, de organizador progresista, debió el honor que en 1811 le 
dispensara Abascal, encomendándole la Rectoría del Colegio Médi
co de San Fernando. 

Señores Delegados: en la vida de Unánue hay una página que 
los argentinos debemos señalar con la cinta bicolor celeste y blan
ca. Es la que refiere su gestión político-,e:conómica al lado de nues
tra más pura gloria, de nuestra más grand·e figura militar, del he
raldo de las libertades americanas, del inmortal San Martín. V o
sotros la conocéis. Triunfante la revolución, nuestro común Liber
tador gobernó por breve tiempo esta nación, y le nombró su Secre
tario en la cartera de Hacienda, en la que su talento e ilustración 
realizaron milagros. Ved cómo, a los vínculos de la ciencia se añade 
para los médicos arg~ntinos este otro vínculo espiritual que nos 
ha0e amar la memoria de quien acompañó al invicto, hasta el mo
mento mismo de su más admirable renunciwmiento! (5

). 

(4) Al inaugurar el Annteatro anatómico, en 21 de Noviembre de 1792, 
pronunció el Dr. Unánue la más notable de las oraciones que gestó su cere-
bro extraordinario. :Qemostró que al descuido en cultivar y aplicar las cien- i,. 
das naturales era debido la decadencia del Perú; y de su entronizamiento 
prometía s~ restauración. ''El cadáver disecado, dijo, es la sabia y elocuen-
te escuela e111 que se dictan las más severas máximas para conservar a los 
vivientes. . . En él se conoce cual es el enlace y los oficios de los distinto.s ór-
ganos que componen esa máquina singular, la primera entre las obras de la 
I1:vinidad; en qué consiste la mutua dependencia con que se auxilian o d~ñan 
Ul!las u otras; cuales son las verdaderas causas que fomentan o destruyen su 
armonía: y cual es el modo de restaurarla.. . Un átomo, en quien el dedo 
de Dios grabó la efigie del hombre, es el origen de su embrión, que se pre-
cipita y arraiga elll el Claustro de la madre como la' semilla en su propio te
rreno, y_ forma con aquella un solo compuesto a fin de que sus piadosas en
trañas socorran su indigencia. . . Pobre Perú! abismadD en mortal ignorancia 
de la medici111a, faltaron en las Provincias médicos inteligentes, y las enferme
<lades internas menoscabaron una parte de sus moradores. Faltaron cirujano·3 
expertos, y las externas consumieron la otra. Introducidas elf el, siglo de la 
Conquista, mil enfermedades extra1;1jeras, con el comerciq, el lujo y l!t mez-
~la, vencieron las nobles calidades del clima ..•. " (Nota del Dr. F. Garzón 
M aceda) . 

.... , (5) La carta en que el General San Ml:trtín le te·stimonia su aprecio, 
flXprp~fl mf!q Pl1 ~m f'1ogio~ !}11r ('l1:l1ltO rmrlir'l'~1 t':\.l'l~C'~~U :._.u;_¡_}~LLlo....,l.l. ~lll.1Hu. .Y uJ

rebro empeñados en traducirlo. 
Aquella carta lleva fecha de 29 de Agosto de 1822 y el párrafo perti

nente reza así: 
''Antes, ahora, y cuando no tenga más destino que el de un particular, 
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Tras aquel alejamiento, Unánue emigró a Trujillo; Lima cayó 
de nuevo en poder de los realistas. Y cuando el Gran Protector 
Bolívar imperó en ella, vuelve Unánue, y se entrega a su servicio, 
con fervor y eficacia. 

Valga entonces como un recuerdo de singular coincidencia, el 
hecho y el antecedente que sigue, y que apunto para perfílar un 
ras:go de su personalidad en la declinación de su vida, que no tuvo 
descansos ni esterilidades. 

Quiero referirme a su actitud frente al Proyecto de Consti
tuci6n vitalicia, en 1825: lo prestigió con su voto, "Consideraba, 
ha dicho uno de sus biógrafos, qu0 cuando la Nación está acosada 
de peligros solo puede salvarla una acción enérg~ca de Gobierno 
estable y fuerte'' . 

.1\ntes de emprender el ca1mino hacia el ocaso terrenal, para 
alcanzar la cima de la g<loria, a la que ha llegado, prestó a la ins
truccié.n pública todas s1us energías, multiplicando escuelas prima
rias, fundando sobre bases firmes la educación femenina y creando 
l<na nueva escuela médica. 

He ahí la personalidad rememorada. Es así como la he visto 
á través de su historia. 

Corresponde, ahora, a la generación de médicos actuales que be
neficia de su obra, perfeccionada por la acción de otros talentos 
venidos después; corresponde al Estado peruano; corresponde al 
pueblo del Perú, pagar la deuda de gratitud con él contraída, in
corporándolo a la falange de sus grandes figuras históricas, ya in
mortalizadas en el mármol y en el bronce. Así ha cumplido las 
suyas Buenos A~res, erigiendo en su escuela médica el monumen
to a su trinidad generaJdora: O 'GoDmann, Argerich y Febre, y 
Córdoba cincelando en blanca piedra a su Rector Lucero. 

Quiera el cielo que inspirándoós en la gloriosa tradición de los 
que formaron la famosa "Sociedad de amigos del país", no olvi
dando el envidiable ejemplo que dieron, continuéis haciendo obra 
de ciencia útil y perdurable para honor de la literatura médica 
americana, de esta patria y de la humanidad! 

Lima, Dbre. 22 1924. 

F. GARZÓN MACEDA 

<ügo y due que el VleJO huuradl~llllO y Vll'tUUÚ~llllO lJuáuue, e~ UllU ue luS 

eonsuelos que he tenido en el tiempo de mi incómoda administración". 
"Guarde V d. esta confesión sincera y veraz, no porque V d. la necesite, 

y del que era, es, y será, y tendrá honor de ser, su mejor amigo". (Nota 
del Dr. F. Garzón Maceda). 
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Necesidad de establecer cátedras de Derecho Público 
en las Universidades Sud-Americanas 

Ponencia sostenida por el doctor Enrique Martínez Paz en la 
sub-sección de Derecho Político del Congreso C'ientífico Pan Ame
ricano de Lima el viernes 26 de cliciem,bre de i924. 

(V ersiÓ1t dada por el Diario "El e omercio ", de Lima, en Stb 

número de;l 27 de diciembre de 1924). 

El presidente concedió el uso de la palabra al doctor don En
rique Martínez Paz, delegado al Cvngre.so Científico de Lima por 
la Universidad de Córdoba. 

C:uando se puso de pié el profesor Martínez Paz fué saludado 
por la concurrencia con nutridos aplausos. 

E,l profesor de la Universidad de Córdoba comenzó diciendo 
que tomaba a verdadera honra la ücasión de hablar en la vieja 
Universidad de San Marcos, en oportunidad tan solemne y que 
este estado de a1ma se irrtensificaba aún más, porque venía en nom
bre de la Universidad de Córdoba, fundada en 1614 por un hijo 
de la Universidad de San Marcos; explicó cómo ese origen había 
heeho que el centro docente cordobés siguiera, durante muchos 
años, enseñando de acuerdo con los planes y métodos de la histó
rica casa de San Marcos. Por eso, dijo, los que nos hemos formado 
en la Universidad de Córdoba, amamos con amor tradicional a la 
Universidad de Lima y nos sentimos en su casa, como se siente 
el nieto en ,el hogar de los abuelos. 

Entrando luego de lleno en el tema de su disertación, mani
:Destó que dentro del corto número de mmutos, que a sí mismo se 
había asignado (.el doctor Martínez hablaba con el l'eloj puesto 
sobre la mesa), trataría de probar cómo, desde el punto de vista 
social y jurídico, toda la ideología política que servía de base al 
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Estado liberal había deslliparecido, y por lo tanto el deber de cuan
-¡ os se daban cuenta de este fenómeno sociológico consistía en es
forzarse por reconstruir una nueva ideología que viniera a reem
plazar a la antigua. 

Procediendo con metódica claridad expüsitiva, dividió su di
sertación de dos partes: el análisis del aspecto social del proble
ma y su aspecto jurlidico. 

Sociológicamente, según dijo el Dr. Martínez Paz, el Estado 
liberal ¡presupone la existencia de tres afirmaciones : fé democráti
r·a, partidos políticos, parlamentarismo. 

La fé democrática ha desaptt<r~.cido de la tierra, dijo el con
ferencista; antes era una rea1idad cálida y vrbrante, un problema 
y un anhelo constitucional; hoy no, porque las gentes lo que re
daJman es más justicia social, más bienestar y saben que con cual
quiera constitución simplemente democrática no adelantan nada 
en esa nueva senda de perfeccionamiento colectivo. 

Como demostración de sus afir~maciones, recordó que en la 
mayor parte de los pueblos de Európa, se habían atropellado los 
principios democráticos, sin que nadie se conmoviera por ello, 
porque fa1tando la vieja fé democrática, las gentes no sentían en 
su fuero interno, la santa indign<tción de antaño. En Europa la 
mayoría de los pueblos han vivido al mar.g:en de las constituciones 
y ha habido político que ha declarado con cinismo antidemocrá
tico increíble que no figuraban en sus planes de gobierno el respe
t@ de esos ideales legislativos. 

La fé democrática, pues, uno de los principios básicos del Es
tado liberal, no existe ya en las almas, con el viejo fervor de otros 
tiempos. 

Refiriéndose al parlamentarismo dijo que ya nadie creía en 
él. porque no había Despondido a las necesidades de mayor jus:ti
eia social que hoy alienta en el corazón de los hombres. En cuan
to a los partidos políticos, obedeciendo en su mecanismo y actua-
0ión tradicional a los moldes de la vieja de1mocracia, también se ha
bían desacreditadc en casi todos los p11eblos de la tierra. 

Según el conferencista, ~i se contemplaba la realidad actual, 
lo único que se observa es la supervivencia de la autoridad, por 

gado humano, pues quien dice sociedad dice autoridad. Y esta au
toridad flota sobre el derrumbe de los pretéritos ideales políticos, 
Fe apoya en la falta de fé democrática, en la nada, en el desenga
ño de todos. Pasando luego al aspecto jurídico del problema, dijo 
uue la democracia se apoyaba en la personalidad moral del Estado 
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y que esta era una concepción simplemente fantástica, basada en la 
teoría del patrimonio. ~ 

Los teóricos del derecho han sostenido que solo las personas 
juridicas pueden usufructuar de los patr]monios y que por lo 
tanto donde existe un patrimonio existe una persona jurídica 
que lo usa. Ahora bien, como se reconocía la existencia del patri
monio del Estado se dedujo que este era una persona moral. Mas 
la verdadera concepción del derecho civil moderno demuestra que 
el patrimonio no requiere ni implica la unidad personal de quie
nes los disfrutan, de modo que toda esa construcción teórica se 
derrumba. 

Otra base jurídica de la democracia es la ¡;;oberanía.. Mas el 
concepto de soberanía, dijo el conferencista, es un simple modo de 
ver del ojo democrático, una perspectiva de una época que hemos 
difundido a través del tiempo, prestándole realid&d y esencia du
radera con pretenciones de eternidad. 

La soberanía del Estado no tiene tampoco verdadera reali
dad, según el confertencista, porque se ejerce y se armoniza con el 
derecho. Ahora bien, la autoÜmitación del Estado al protmrulgar 
el derecho es una ficción porque no se concibe una voluntad li
mitándose a sí misma, ya que en ella r&dica la posibiüdad de des
truir cada vez que se le antoja esa pretendida limitación. 

Además la soberanía es un concepto viejo que hemos ido des
plazando de stu primitivo objeto y amoldándolo a las necesidades 
de las evoluciones históricas del Estado. La soberanía radicó ,al 
principio en los dioses, luego en los reyes, y P<?r último la demo
cracia la trasladó al pueblo. Pero tan ficticia fué en el seno de las 
divinidades como en el regazo del. pueblo. 

Ante esta. disolución de los valores antiguos se hace indispen
Bable construir otros que los re·etm¡f\irtcen, para evitar que a la som-
11ra de la quiebra democrática surjan autoridades tiránicas, le
swas a los verdaderos intereses materiales y morales de los hom
bres. 

El primer paso en ese camino de reconstrucción ideológica es 
la adopción de un verdadero método posi'iivo para el estrudio del 
derecho . 

. Cuantlo se enfocan loA problemaR inrícliroR ron rriterio se
mejante, se descubre que la realidad del derecho no está en las nor
mas sino en el sentido interno que surjen en las colectividades y 
conforme al cual se juzga las relaciones humanas. Porque el de
recho no es nada objetivo, n&da vís~ble ni palpable, sino una for
ma de actividad social que elaboran los hotmbres. 

AÑO 12. Nº 4-6. ABRIL-JUNIO DE 1925



-87-

El derecho es de origen abstracto, ·es un contenido psíquico 
que el espíritu del hombre agrega a las relaciones entre los indi
viduos y los grupos sociale.s. La institución del matrimonio por 
ejemplo contemplada jurídicament,il bien lo demuestra. L·a rela
ción real de amor entre el hombre y la mujer fué la misma sustan
cialmente desde el origen del mundo hasta nues.tros días, pero la 
manera de juzgar esa relación, que es en lo que consiste el dere
cho, varía grandemen1be de época a época y de pueblo a pueblo. 
Entre la monogamia de los occidentales y la poligamia de los asiá
ticos, hay un abismo; la institución jurídica del matrimonio es 
variable por que el derecho, que es una abstraccié.n, un punto de 
vista, un criterio apreciador, organiza diversamente la relación de 
amor que la sociedad tolera, en armonía con el pensar colectivo. 

Porque el derecho es el paso de lo natural a lo psicológico, 
de lo material a lo abstracto. Y precisamente por eso, por consistir 
en el fondo en una abs1tracción el derecho, es eminentemente huma
JJO y su realidad está en el hombre porque solo los hombres reales 
y concretos llevan a cabo esa función psicológica de la abstracción. 

El derecho pueEi, es una construcción humana llevada 11: cabo 
por la abstracción. 

Dentro de estos conceptos reales se echa de ver que el Estad~, 
que al principio pudo ser un producto espontáneo de la vida natu
ral de las colectividades se inwrpora muy pronto al dereciho, a tal 
punto que puede decirse que hoy es un hijo del derecho, ;una de 
sus consecuencias, de sus órganos más eficaces. 

De estas afirmaciones dedujo el conferencista la: n,ecesidad 
imprescindible de que los juristas conltemportírueos reconstb-;uye
ran las nuevas bases del Estado. 

En las facultades de derecho de las Universidades americanas 
se prosigue enseñando derecho constitucional, esmerándose los pro
fesores en comentar detalladamente las articulaciones de las vie
jas cartas fundamentales; todo esto es inefiZlaz, se hace indispen
sable variar las orientaciones y comenzar a construir la nueva 
ideología que ha de servir de base al nuevo E.stado. 

En nombre de esa necesidad y como uno de los medios de que 
las universidades cooperen al establecimiento del nuevo orden de 
r·o~R" en el mnnrlo fntnro. el ronferenci~tR terminó sn hrillan~e 

disertación pidi,endo que el Congreso Científico formulara el voto 
de que las Universidades de América crearan cátedras de ciencia 
política al lado de sus viejas asignaturas de derecho constitucio
IJal. 

El doctor Martínez Paz fué largamente ovacionado al terminar. 
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